
 

 

INSTRUCTIVO DE  DESCARGA DE PLANILLA DE 

REAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 

MANUAL DE APLICACIONES PORTAL SOPORTE PERSONAL 

 

El sitio está destinado a los usuarios de las áreas de Personal, Sueldos y Áreas Económicas, 
quienes realizan las siguientes gestiones: 

● Trámites de altas y bajas tempranas (ARCA). 
 

● Descarga de archivos para su posterior carga en la MEV. (DESCARGAS) 
 

● Emisión de certificaciones de Real Prestación de Se rvicios. 
 

● Generación de planillas de haberes correspondientes  al período comprendido entre 
agosto de 2009 y octubre de 2017. (PLANILLA DE HABE RES) 

 

Para ingresar al sistema  

https://dgp.gestion.unc.edu.ar 

 

 

 

  



 

 

Requisitos de acceso: 

 
Ser usuario del sistema SIU-Mapuche y/o pertenecer al área Económica con habilitación en la 
MEV. 
 La visualización y el acceso a los datos están restringidos según el perfil del usuario. 

Al ingresar al sistema, en la pantalla inicial se habilitan cuatro tarjetas : 

 

 

 

 

 

A través de la aplicación, las dependencias de la Universidad deberán certificar la efectiva y Real 
Prestación de Servicios de la planta permanente. Los responsables  de cada dependencia deben 
presentar el listado  a la Unidad de Auditoría Interna (UAI), firmado por la máxima autoridad.  

 

  



 

 

Tarjetas habilitadas 

 

 

 

Sugerencia de uso, pasos 

1- LISTADOS: controlar el estado de las presentaciones: no presentado, pendiente, aproba-
das o rechazado. 

2- DESCARGAS: descargar de la página WEB los archivos pendientes de presentación 
3- PRESENTACIÓN: a través de la opción “nueva presentación”, subir los archivos firmados 

que previamente se descargaron de la etiqueta descarga. 
 

LISTADOS 

A través de esta tarjeta se pueden visualizar los estados de las presentaciones.  

La visualización de archivos está limitada a la dependencia del perfil del usuario. 

Para facilitar la búsqueda se pueden combinar los filtros: año, año/mes, tipo de presentación  y 
estados. 

Los filtros habilitados permiten visualizar los estados de las presentaciones realizadas o que aún 
no se efectuaron por año mes o todos, según la revisión de los mismos podrán proceder a 
Descargar y Presentar. 

 

 

 



 

 

Detalle de los Estados 

No presentado : la dependencia no ha publicado archivos 

Pendiente  el archivo presentado aún no pasó a revisión 

Rechazado  el archivo no fue autorizado, ver detalle en el campo de observaciones, esta acción  
sólo está habilitada para la UAI (Unidad de Auditoría Interna) 

Cancelado  el archivo publicado fue cancelado por la dependencia, se usa cuando el  archivo fue 
subido con error, en ese caso deberá subir nuevamente el archivo correcto. 

Aprobado  fin de trámite, acción  sólo habilitada para la UAI 

 

 

 



 

 

 

 

 

DESCARGA 

A través de esta tarjeta se procede a la descarga de los archivos para presentar a la Unidad de 
Auditoría Interna (UAI). 

Los archivos están organizados por años y meses, y según corresponda, empleados y/o contratos. 

 

PRESENTACIÓN 

 

Presionando el botón se habilita la pantalla para subir los archivos 

 



 

 

 

 

 

En el campo “Dependencias” se habilitan las opciones que correspondan a su perfil, y en “Tipo de 
presentación” deberán seleccionar Empleados  y/o Contratos , junto con el año y el mes 
correspondientes. A continuación, deberán cargar desde su computadora el archivo PDF firmado 
por la autoridad. El sistema permitirá pre visualizar el archivo para verificar que sea el correcto. En 
caso contrario, podrán seleccionarlo nuevamente antes de presionar el botón Enviar . 

El nombre del archivo debe formarse con los siguientes datos: 
 Dependencia - Tipo de presentación - Mes - Año (cód igo de dependencia - 
Empleados/Contratos – MM/año) . 

En la misma página, en el historial de presentaciones, se habilitan los siguientes elementos: 
Solicitud , Usuario que publicó el archivo , Fecha de presentación , Nombre del archivo , 
Estado , y los botones Editar  y Descargar  del archivo PDF subido por la dependencia. 

 

 



 

 

 

 

El botón Editar  muestra el detalle de la presentación. Permite pre visualizar el archivo y, en el 
campo Observaciones , se visualiza un detalle con aclaraciones sobre el motivo del ingreso, así 
como la persona que realizó dicha observación. 

 

 

 

  



 

 

Según el estado del trámite  se habilita el campo de Observaciones  y los botones Aceptar  o 
Rechazar  según corresponda. 

 

El botón descarga  

Habilita la edición e impresión del mismo. 

 

 

 

Reglamentación 

Resolución 851/2001 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha de elaboración: 03/03/2026.-  


